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Salvador Giner 

 

LAS CONDICIONES DE LA 
DEMOCRACIA REPUBLICANA * 

 

 

 

I 

La estructura ausente 

 

El cultivo renovado de la filosofía política republicana 

ha sido uno de los acontecimientos más esperanzado-

res de los últimos tiempos. De la necesaria exégesis y 

exposición iniciales de los clásicos antiguos y moder-

nos que elaboraron esa concepción hemos pasado a 

una promoción vigorosa de las posiciones y asertos de 

la visión republicana de la politeya. Han surgido asi-

mismo, desde el republicanismo, críticas vigorosas a 

las dos concepciones rivales, la comunitarista y la li-

beral. Estas críticas, junto a sus respuestas, no sólo 

han mostrado los flancos débiles de estas dos últimas, 

sino que han agudizado y mejorado la calidad de la 

propia teoría republicana.  

El enriquecimiento del discurso y la argumentación de 

la teoría republicana ha mostrado que el republica-

nismo no es monolítico, aunque en algunos casos ha-

ya sido justo o por lo menos expeditivo evocar una 

única tradición republicana. Ahora empezamos a co-

nocer con detalle en qué sentido es plural. Esto le au-

gura un buen porvenir, que comienza a incluir debates 

internos y distinciones pertinentes entre los diversos 
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republicanismos. Para asegurar ese próspero porvenir, 

sin embargo, es aconsejable que las teorías y las re-

comendaciones republicanas, todas ellas, amplíen su 

mira y también su base epistemológica.  

El presente ensayo tiene el fin de contribuir algo a ese 

fortalecimiento mediante la consideración de las con-

diciones sociales que estimulan el florecimiento de 

una politeya republicana, sin olvidar las que la dificul-

tan. Le preside la convicción de que el próximo paso 

en la elaboración de un buen proyecto para la politeya 

democrática deseable tiene que habérselas con el uni-

verso real, enfrentarse con lo que puede dar de sí la 

sociedad contemporánea así como con lo que también 

puede dar de sí la ciudadanía. Sin renunciar al norma-

tivismo republicano –ni a sus nociones cabales, como 

las de virtud cívica, ciudadanía, ausencia de domina-

ción y poder arbitrario, interés común, confianza, so-

beranía de la ley- las reflexiones que siguen sugieren 

que, además de la necesaria labor de rigor conceptual 

y análisis filosófico, el enfoque republicano debe aho-

ra hundir sus raíces en la indagación de sus condicio-

nes sociales de existencia.  

El estudio de la literatura republicana contemporánea 

muestra a menudo una ausencia singular: la referencia 

rigurosa y pormenorizada a la sociedad contemporá-

nea, el cotejo de los criterios del republicanismo con 

las posibilidades de nuestro mundo. No abunda la 

puesta a prueba de la filosofía moral republicana en el 

fragor de las gentes y ciudadanías que conocemos, 

con sus anhelos, ansiedades e intereses, ni tampoco su 

consideración frente a los estragos de la desigualdad, 

el dominio arbitrario de los diversos poderes y mani-

pulaciones, ni la confrontación seria de las posiciones 

republicanas con las servidumbres de la cultura me-
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diática. Una filosofía moral republicana que eluda el 

esfuerzo por descubrir lo posible (lo que da de sí no 

sólo la sociedad sino la naturaleza humana) está con-

denada a fracasar en última instancia. 

Las referencias, retóricas unas veces, algo más sus-

tanciales otras, a la situación social conocida en la que 

debería florecer el republicanismo, no faltan en la lite-

ratura. Pero escasean los análisis que se las hayan 

frontal y sustancialmente con el mundo tal y como lo 

conocemos. El frecuente analfabetismo sociológico de 

la filosofía política y de la ética republicanas debe ce-

sar. Hay buenas razones para ello.  

Quienes consideramos que las ciencias sociales, y en 

especial la sociología, deben ser disciplinas normati-

vas, nos hemos lamentado ya del fenómeno inverso, e 

igualmente preocupante, el del flagrante analfabetis-

mo de numerosos sociólogos en el campo de la filoso-

fía moral. No se trata pues de constatar aquí la deplo-

rable ausencia de ésta última en una parte considera-

ble de la ciencia social. De lo que se trata es de recor-

dar que la sustancial labor conceptual, argumentativa 

y teórica realizada hasta ahora por el republicanismo 

filosófico así como por un sector de la teoría política 

corre el peligro (¿aún lejano?) del bizantinismo abs-

tracto si no demuestra una mayor sensibilidad socio-

lógica ante esa misma ciudadanía a la que, por defini-

ción, puesto que de republicanos se trata, se dirige.  

No afirmo en modo alguno que, con talante irrespon-

sable, la filosofía política y moral republicana ignore 

siempre las características y condiciones de nuestro 

mundo, ni la estructura social de la libertad republica-

na, ni las condiciones específicas de la virtud cívica, 

ni las posibilidades reales o el grado posible de reali-

zación de la utopía republicana hoy y en los próximos 
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decenios, en las sociedades y países que conocemos. 

Sostengo que las referencias ocasionales a esos fenó-

menos no bastan. Reclamo tan sólo una mayor aten-

ción a la indagación de las posibilidades reales de 

plasmación de esa filosofía en el mundo contemporá-

neo. 

Cuando me refiero a algo que se llama ‘mundo con-

temporáneo’ o ‘sociedad moderna’ no asumo que to-

dos sepamos plenamente en qué consiste, cuáles son 

sus rasgos decisivos, el derrotero preciso por el que 

nos lleva. Es sabido que junto a las quaestiones dispu-

tatae de nuestra cultura, ese conjunto de conceptos 

endémicamente discutidos que tantos quebraderos de 

cabeza nos depara, hay un ‘mundo social’ en torno al 

cual tampoco abunda el consenso. (Ni creo que sea 

bueno que lo haya del todo.). Esto puede ser una difi-

cultad seria para poner en vigor la recomendación de 

que introduzcamos en el republicanismo teórico algu-

na dosis de sociología. Mas no es suficiente para que 

no se intente la operación, aunque existan esas dife-

rencias en la interpretación que cada cual ofrece de 

esa discutida entidad a la que llamamos ‘sociedad 

contemporánea’. En lo que sigue, mucho me temo, no 

podré sino dar mi propia versión (más o menos com-

partida con otros observadores) de cómo es. Por muy 

equivocada que sea, referirse a ella es requisito nece-

sario para la integración de la realidad social en la 

teoría republicana y su subsiguiente  enriquecimiento. 

Este se hace extensivo así también a la sociología 

puesto que, como he afirmado, no sólo nada impide 

que sea una disciplina normativa, sino que más bien 

todo conspira para que su dignidad epistemológica se 

complete con la su intención moral. Quede esto claro 

para que mi argumento no sufra la sospecha de que en 

él una altanera sociología intenta someter a juicio al 
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republicanismo. De lo que se trata es de que entram-

bas perspectivas aprendan la una de la otra. 

Una buena manera de tomar la embocadura para vin-

cular el republicanismo al análisis y diagnóstico de la 

vida social actual es la de la consideración de la liber-

tad republicana. Ello es así porque, en contraste con 

otras concepciones, y en especial la liberal, la concep-

ción republicana no se refiere sólo a derechos inalie-

nables inherentes al libre albedrío, cuya única limita-

ción permitida sería la del respeto a la libertad ajena, 

sino que su referente inmediato es abiertamente es-

tructural: la libertad existe sólo cuando no hay domi-

nio improcedente (cuando ni príncipe ni politeya se 

inmiscuyen arbitrariamente en la vida y decisiones del 

ciudadano) y cuando la ley es soberana . Este sería el 

mínimo común denominador definitorio, puesto que, 

como era de esperar, hay divergencias y énfasis diver-

sos entre los varios autores y escuelas republicanas. 

Pero es un común denominador, sino enteramente so-

ciológico, al menos sí parasociológico, pues directa-

mente se refiere a las condiciones sociales de la liber-

tad, sea porque la permitan, sea porque la fomenten. 

El común denominador socioestructural, en cambio, 

ni se plantea en el terreno (puramente liberal) de los 

derechos universales que poseen mónadas de humana 

figura, ni en el tribal y místico de los elegidos que 

pertenecen a una comunidad dotada de una inexplica-

da autonomía frente al resto de los humanos, o hasta 

superioridad, lo que la hace incapaz de asumir el uni-

versalismo moral. 

El ideal de la ausencia de dominación (es decir, el 

dominio o dependencia improcedentes, ya que a estas 

dos nociones debe hacerse extensiva la libertad repu-

blicanamente definida) no ignora la existencia genera-



- 8 - 

lizada del poder en las sociedades. Ello es así porque, 

dentro de esta perspectiva, lo que (obsesivamente) 

preocupa al buen republicano es que el ciudadano (el 

ser humano sólo es entendido plenamente como tal en 

condiciones de republicanismo moral y político) no 

esté a la merced de voluntades ajenas arbitrarias. Es 

por ello por lo que, también dentro de ella, otro com-

ponente de la situación aceptable es la exclusión de la 

ideología soberanista. (Defino soberanismo como la 

doctrina que confiere a una abstracción llamada ‘pue-

blo’ la atribución de suprema autonomía, o bien a un 

agregado de individuos presuntamente autónomos. 

También es soberanismo, desde una perspectiva 

opuesta, la atribución carismática e irracional de su-

premacía política a un ente tribal o nacional). El repu-

blicanismo no es soberanista. Mejor dicho, lo es sólo 

en el sentido particular de que confiere la cualidad de 

soberana a la ley y solamente a ella. Concede la cali-

dad de ciudadano –generador a su vez de leyes sobe-

ranas en diálogo con sus conciudadanos- a cualquiera 

que more en una comunidad política, lo que le obliga 

a participar en ella. En el republicanismo no caben 

metecos. Se hace necesaria una vita activa pública 

mínima para la ciudadanía. 

No es menester adentrarse –ni éste es el lugar para 

hacerlo- en la obviedad de que las leyes son productos 

humanos, así como fruto también de fuerzas sociales, 

para aceptar el hecho bruto de que normas, reglas del 

juego, restricciones legales y demás componentes del 

marco jurídico (público y privado) constituyen un 

universo cuyo análisis desde el punto de vista de la fi-

losofía del derecho es necesario, pero que también 

merecen atención sociológica. Esta no tiene por qué 

reducir los fenómenos sociales a los seres humanos 
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que se hallan en estructuras sociales determinadas. 

Las instituciones (en este caso el marco legal de la ac-

ción humana) merecen igual atención. Postular la so-

beranía de la ley sobre la de la voluntad llama la aten-

ción, sobre todo si se tiene en cuenta que la intencio-

nalidad y subjetividad de la acción no queda oblitera-

da por tal soberanía. En efecto, la acción humana, que 

es siempre también acción social, tiene tres compo-

nentes: intenciones, saberes y creencias, y estructuras 

sociales. El primero es subjetivo; el segundo es a la 

vez subjetivo y externo al individuo, coimpartido en-

tre él y los demás; y el tercero es en gran medida ob-

jetivo. Los seres humanos moramos y nos encontra-

mos en la intersección de los tres componentes. Nos 

movemos de acuerdo con la lógica de la situación 

que, conjuntamente, forman.  

La ley –a la que el republicanismo atribuye soberanía- 

forma parte de las estructuras, aunque también la for-

ma de nuestra conciencia si la hemos interiorizado, 

con lo cual legitimamos la obediencia debida. Su 

bondad podrá medirse por el rasero de la libertad, por 

la medida en que la fomente, no sólo imposibilitando 

la dependencia y favoreciendo la ausencia de domina-

ción arbitraria y el ejercicio de la fraternidad, sino 

también estimulando la iniciativa y la vocación hu-

manas a ser libres y por lo tanto a crear vida y mundo. 

La tarea normativa de la filosofía republicana tiene 

una ventaja sobre la liberal y sobre la comunitaria: no 

es utópica, ni puede sentir la perniciosa tentación utó-

pica. Precisamente por eso es esencial que se enfrente, 

para convencer y medrar, con lo que hoy es aún, en 

gran parte, el elemento ausente de sus desvelos, a sa-

ber, la estructura social y los procesos específicos co-

nocidos de nuestro mundo. Ese lujo no se lo pueden 
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permitir otras posiciones, alternativas a la republica-

na. Así, mientras que la liberal parte de una noción 

abstracta e irreal del individuo y la comunitarista de 

una invención mística de la tribu, la republicana 

emerge de la naturaleza de la vida social. Tal natura-

leza es, para ella, fundamentalmente conflictiva. El 

republicanismo asume el conflicto. Conferir soberanía 

a la ley (a las reglas del juego) para proteger la liber-

tad, asumir que existe un bien o interés común por el 

que hay que luchar, y que debe descubrirse (no inven-

tarse arbitrariamente) cívica y discursivamente, culti-

var virtudes públicas (puesto que hay vicios e inclina-

ción a ellos), fomentar el asociacionismo altruista 

(puesto que hay propensiones endémicas al egoísmo) 

supone un punto de partida preñado de realismo, rea-

cio a todo utopismo . Es un principio que posee una 

profunda afinidad electiva con la indagación que pro-

ponen las ciencias sociales, y muy especialmente, la 

sociología. El republicanismo invita a que indague-

mos cuándo y cómo, y en qué medida se hacen posi-

bles sus postulados en el mundo en que vivimos.  

 

Las normas son frutos del conflicto. La libertad, tam-

bién. La filosofía republicana asume que tanto las 

unas como la otra son resultado de procesos históricos 

que las producen, al tiempo que ellas mismas, cuando 

existen, también los generan a su vez. Normas y liber-

tad poseen una sociogénesis que no nace en la abs-

tracción, sino en la historia y en la urdimbre moral de 

cada sociedad. Una vez más, ni la ideología monádica 

e individualista liberal ni la tribal comunitarista po-

seen herramientas conceptuales para asumir el modo 

social de producción de la moral a través del conflicto 

entre intereses, gremios, facciones, ideas contradicto-

rias, que componen la vida social, ni la producción 
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histórica de libertad ciudadana y fraternidad universa-

lista, es decir, su sociogénesis. 

Claro está que en el mundo político y hasta en la vida 

cotidiana existen resquicios, solapamientos y fronte-

ras borrosas, cuando no ausencia de ellas. Hay algo 

que podemos llamar ‘liberalismo cívico’ y que tam-

bién hay un ‘nacionalismo cívico’: ambos liman los 

excesos de sus respectivas posiciones ‘puras’ o ex-

tremas de salida porque se aproximan al realismo ca-

racterístico de la democracia moderna, algunos de cu-

yos rasgos –ciudadanía, garantías de no injerencia, 

buena conducta constitucional, universalismo jurídi-

co- pertenecen más bien al acervo republicano de va-

lores al tiempo que se hallan relativamente comparti-

dos tanto por las expresiones menos insolidarias del 

liberalismo como por las menos cerradas y excluyen-

tes del comunitarismo.  

  

II 

Antropología de la virtud cívica 

 

La plausibilidad del republicanismo debe explorarse, 

como vengo diciendo, en el terreno de sus condicio-

nes sociales de existencia. Sin tal operación, la posi-

ción filosófica que lo caracteriza perdería la dignidad 

teórica que necesita. A ese asunto dedicaré alguna 

atención.  Mas antes hay que evocar el otro terreno en 

el que debe ponerse a prueba, el estrictamente antro-

pológico. En efecto, antes de avanzar ciertas generali-

zaciones sobre la democracia republicana es menester 

preguntarse también si los seres humanos, tal cual 

son, son capaces de morar en politeyas que, aún y 
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admitiendo ciertas dosis de imperfección moral, me-

rezcan el nombre de republicanas. Una teoría que 

fundamente su argumentación en la primacía de la 

virtud cívica no tiene otra alternativa. 

El estudio de la estructura de la comunidad política a 

partir de la naturaleza humana tiene una notable histo-

ria. Es habitual que la filosofía política comience su 

faena desde ese ángulo, según la brecha abierta por 

vez primera por Platón con su propuesta de politeya 

deseable y justa a partir de las diversas disposiciones 

e inclinaciones connaturales a los ciudadanos. Una 

ciudad edificada en congruencia con ellas no sólo les 

haría más felices sino que también satisfaría los requi-

sitos de especialización, diferenciación interna y efi-

cacia que toda sociedad compleja exige. Como diría 

andando los siglos Paul-Henri de Saint-Simon, haría 

posible que se distribuyeran las tareas desde cada 

cual, según sus facultades, a cada cual, según sus ne-

cesidades.  

La plausibilidad del proyecto platónico depende de 

que su visión del hombre sea o no acertada, amén de 

que las condiciones en que él vive (políticas, ambien-

tales, educativas) le sean no menos favorables. Por su 

parte, la plausibilidad de un proyecto republicano 

moderno (en su versión más democrática) depende 

también de que la visión del ser humano sea acertada 

para lo que de sí deba dar. Sólo la tergiversación del 

republicanismo a través del totalitarismo (es decir, su 

negación, aunque sea en su propio nombre) fomenta 

la imposible tarea de la imposición brutal de la virtud 

y el intento cruel de modificar seres humanos según 

proyectos de injerencia y tiranía. Y ello en nombre de 

la ausencia de dominación que conforma de modo 

esencial el ideal de libertad republicana. Y es que 
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ninguna filosofía política, incluida la republicana, está 

libre de su propia degradación. En nombre de la vir-

tud cívica puede atropellarse la decencia republicana. 

Líbrennos los dioses cívicos de los fariseos del repu-

blicanismo y de los energúmenos que invocan, incan-

sables, la virtud pública y la democracia sólo para 

avasallarlas.  

La dosis de aparente realismo que supuso la incorpo-

ración de la noción, tan propia de la Ilustración, de 

homme moyen sensuel, no hizo más factibles los pro-

yectos de sociedad justa y buena que pronto comenza-

rían a urdirse. No sólo porque no exista ese ‘hombre 

medio’ (o su contrapartida femenina, la femme mo-

yenne sensuelle) sino porque la variedad de las pasio-

nes, predisposiciones, inteligencia y capacidades de 

las gentes hacen que, paradójicamente, proyectos co-

mo el platónico parezcan mucho más realistas que el 

de los demócratas igualizadores (que no igualistas, 

que es otra cosa) de la época de las primeras revolu-

ciones democráticas.  

En todo caso, más que proyecto platónico, hay pro-

yectos, puesto que Las Leyes ofrece el envés, frente al 

haz de la República, de lo que podría y debería hacer-

se de la sociedad humana. Es, eso sí, es un proyecto 

ciertamente sombrío, por lo que respecta a lo que Pla-

tón asume que podemos dar de sí los seres humanos 

en este espinoso asunto de convivir justa y decente-

mente. Desde este punto de vista, ambos diálogos pla-

tónicos obedecen al procedimiento de considerar al 

ser humano como materia prima, y la estructura social 

como secundaria. 

Sería erróneo asumir que la ciencia social haya inver-

tido los términos del análisis clásico sencilla y llana-

mente. Bien es verdad que la noción de que el orden 
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social determina la conciencia (y no al revés) tiene sus 

ya venerables raíces en Rousseau y que hasta ha habi-

do algunos que han llegado a suponer (more mar-

xiano, o creyendo que lo era) que con gozar de un 

modo de producción justo todo iba a arreglarse a la 

postre. (La felicidad pública y la justicia social como 

meros subproductos de una determinada economía: 

como idea, como decía Gandhi de la civilización oc-

cidental, no estaría mal.) Dejando de lado estas noto-

rias excepciones, conviene recordar que no ha sido 

menor el esfuerzo de los sociólogos por tomar siste-

mática y rigurosamente en consideración la naturaleza 

humana como variable independiente, frente a la es-

tructura social, que pasaría a ser la dependiente. Aun-

que no falten quienes, en su preocupación por eman-

cipar la sociología de la psicología, hayan querido ex-

plicar unos hechos sociales mediante otros hechos, 

igualmente sociales, como Durkheim enseñara, y sólo 

mediante ellos, con abstracción de todo supuesto psi-

cológico. Otros han comprendido que los componen-

tes subjetivos ‘invariables’ debían necesariamente 

plasmarse en un universo social determinado. En otras 

palabras, con el material humano que poseemos po-

demos labrar ciertos géneros de sociedad, pero no 

otros. Con estos mimbres tenemos que tejer la canas-

ta. Toda sociedad debe ante todo satisfacer los requi-

sitos biológicos, genéticos, y mentales de los seres 

que la componen. En la época de la forja clásica de la 

sociología, desde Pareto a Malinowski, así como en 

su consolidación en el ‘biologismo’ parsoniano, la so-

ciología incorporó esta noción en su acervo . 

En términos de filosofía moral republicana, la cues-

tión sociológica de la naturaleza humana es crucial. 

De la respuesta que le demos dependerá que estemos 

o no en condiciones de admitir la viabilidad del repu-
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blicanismo. Mucho me temo que el conjunto de las 

teorías sociológicas que poseemos no es unívoco a fa-

vor de la tesis republicana. Lo que no permite que se 

ignore. Desde Maquiavelo (republicano, si los ha ha-

bido) poseemos una tradición de elaboración teórica a 

partir de concepciones específicas del hombre. Pareto 

es interesante dentro de ella por haber elaborado una 

teoría de las predisposiciones básicas del hombre y de 

sus manifestaciones externas que, a través de su afir-

mación clave de que se hallan diferencialmente com-

binadas en cada individuo, producen su 'ley de la he-

terogeneidad social’, es decir, conducen a que una es-

tructura social determinada sea, en buena medida, un 

subproducto de la distribución diferencial de atributos 

individuales en una sociedad dada. Por ende, en el ca-

so de que él tuviera razón en este terreno, la virtud cí-

vica no podría estar parejamente distribuida en una 

población: asunto al que todo análisis republicano de-

be enfrentarse frontalmente, si desea que se le tome 

en serio. 

Ha habido un reavivamiento del interés por las dispo-

siciones innatas del ser humano a partir de los descu-

brimientos de la biología y la genética, así como al-

gunos notables esfuerzos por categorizar tendencias 

estructurales en las sociedades vinculándolas a nues-

tra constitución innata y a la desigualdad de su distri-

bución a lo largo y ancho de la población. No obstan-

te, la literatura republicana, por lo general, cuanto más 

filosófica, más ha tendido a ignorar esta cuestión al 

tiempo que se apoyaba en su tendencia característica a 

echar mano de la educación para inducir a los ciuda-

danos a la práctica de las virtudes necesarias: la parti-

cipación en la causa pública, por un lado, y el ejerci-

cio de la fraternidad, por otro. Afortunadamente sólo 

unos pocos, entre quienes por cierto no se encuentra 
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el mismo inventor de la palabra altruismo, el denosta-

do Auguste Comte, ignoran que la fraternidad tam-

bién se aprende, y que sin una enseñanza republicana 

la suerte de democracia que se propugna no será reali-

zable.  

La modesta proposición de estos renglones consiste 

sólo en recordar a la teoría política y a la ética repu-

blicanas que sólo podrán consolidarse de un modo in-

teresante en el porvenir si profundizan más en la rela-

ción que surge entre los seres humanos, tal cual son, y 

el orden social que se preconiza. Para eso las aporta-

ciones de la sociología a la antropología moral no de-

berían soslayarse. El hecho de que no sepamos a cien-

cia cierta y definitivamente, cómo son, no significa 

que debamos abandonar el empeño. Habida cuenta 

que la indagación antropológica también mantiene vi-

va la filosófica así como la de la ciencia social., no 

parece que el conocimiento parcial haya sido freno 

alguno para su actividad, sino al contrario. El caso es 

que, como acabo de indicar, y discúlpeseme la insis-

tencia. sólo con los mimbres que tenemos que hacer 

cestos republicanos. Lo insensato sería no usarlos. El 

arbitrista, en su rincón.  

 

III 
Orden y conflicto en las  
sociedades modernas 

 

Tal vez sea posible conceder que, aunque muchos in-

dividuos no sean capaces, por naturaleza, de lograr los 

mínimos de virtud pública que deberían caracterizar 

mayoritariamente la ciudadanía de una politeya repu-

blicana, sí es dable, en cambio, lograr la plasmación 
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de un orden político y moral adecuado a ella. En cuyo 

caso se produciría una situación de paidéia permanen-

te dirigida a los más indiferentes o remisos, dentro de 

un marco benevolente. La benevolencia republicana 

entraña el criterio público de no forzar a nadie a ser 

virtuoso, del mismo modo que desde esa perspectiva 

nunca se ha tratado de obligar por la fuerza a nadie a 

ser libre. (Aunque sí de crear condiciones favorables, 

que inclinen a los ciudadanos a que deseen serlo: ése 

es el sentido genuino, y no otro, de la idea rousseau-

niana de ‘obligar’ a ser libres, es decir, a ser respon-

sables, a los seres humanos.) 

La superación de las trabas antropológicas a las que 

me he referido, o por lo menos la suavización sufi-

ciente de las inclinaciones malignas que pueda poseer 

una parte nada negligible de la humanidad mediante 

las artes civilizatorias que poseemos (y sobre las que 

la sociología, sobre todo a partir de la obra de Norbert 

Elias, ha tenido bastante que decir), es una tarea prác-

tica fundamental. Para poderla ejercer hay que estu-

diar a conciencia las trabas socioestructurales, así co-

mo los modos en que pueden modificarse sin efectos 

perversos.  

Siguiendo el tenor de estas notas, que no pretenden 

enfrentarse pormenorizadamente con tarea tan ingen-

te, sino sólo indicar las líneas de indagación que po-

drían seguirse, me atendré a evocar en escorzo algu-

nos de los escollos con que, dentro siempre del mun-

do de las llamadas sociedades avanzadas , ha de tro-

pezar toda puesta en práctica de la filosofía moral re-

publicana. Al así hacer señalaré las contracorrientes 

que, en algunos casos, abren una senda a la esperanza 

de que esos escollos no sean definitivamente insupe-

rables. 
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(a) La producción empresarial de la servidumbre se ha 

constituido en fuente permanente de obediencia jerár-

quica de una población asalariada y encuadrada en la 

unidad fundamental del orden económico de la mo-

dernidad: la empresa. La estructura empresarial, exige 

subordinaciones y supraordinaciones jerárquicas que 

no permiten las relaciones simétricas e ‘isegóricas’ 

propias de un ambiente social republicano. (El am-

biente social republicano es el garante de que prospe-

re a la larga el ambiente político republicano: la con-

gruencia e integración mínimas entre los diversos 

subsistemas sociales –el económico, el político y el 

cultural- es fundamental para la permanencia del or-

den societario general). Las situaciones de pseudo-

compañerismo y pseudodemocracia industrial o em-

presarial que pueda crear la llamada ‘cultura de em-

presa’ o bien la ideología democratizante del capita-

lismo tecnocrático no bastan para compensar la socio-

génesis y difusión empresarial de la servidumbre vo-

luntaria. 

 

(b) La estructura corporativa de la sociedad moderna, 

según la cual es posible entenderla como red interpe-

netrada de corporaciones y empresas, con sus respec-

tivos órdenes jerárquicos y de coordinación imperati-

va, entre otras conocidas características no puede con-

siderarse como favorable a la implantación del repu-

blicanismo. Sobre todo si se tiene en cuenta que una 

característica de esa situación es la absorción (relati-

va, en el mejor de los casos) en el sistema del sindica-

lismo y de las organizaciones representativas de las 

clases subordinadas. Es evidente, sin embargo, que las 

sociedades corporativas no han eliminado las posibi-

lidades de democracia industrial ni tampoco la conso-

lidación del cooperativismo, que no ha quedado con-
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finado a reductos residuales o anecdóticos. El fomen-

to de estos flancos incrementaría las oportunidades 

del republicanismo como orden cívico general, más 

allá del ámbito político. 

(c) El control corporativo de la economía mundial es 

uno de los aspectos de la intensificación contemporá-

nea del proceso de mundialización, que no es unívo-

camente favorable a una democratización general. No 

obstante, la mundialización, dada su complejidad –tan 

es así que en cierta versión hegemónica y risueña, ni 

siquiera existe- no es forzosamente incompatible con 

instituciones cívicas independientes, sobre todo en ni-

veles inferiores a los de las cúpulas estatales, interes-

tatales y transnacionales. Si bien es preciso descartar 

toda teoría simplísticamente conspiratoria acerca de la 

tríada presuntamente formada por Banco Mundial, el 

Fondo Monetario Internacional y la Organización 

Mundial de Comercio, por ejemplo, también es cierto 

que las decisiones tomadas por éstas y otras entidades 

–el Banco Europeo, el Banco Interamericano de Desa-

rrollo- no poseen precisamente los rasgos del republi-

canismo, al tiempo que son decisivas para la marcha 

de las economías de muchos países. Las repuestas de 

un sector muy activo de la sociedad civil y los conatos 

de mundialización de esa misma sociedad civil, en 

cambio, sí han fomentado la participación cívica 

transnacional. (Lo cual es congruente con el cosmo-

politismo cívico propio del republicanismo, por mu-

cho que la identidad cívica cosmopolita esté aún en 

fases muy incipientes de desarrollo y quede reducida 

a minorías.) Y tal participación es la espina dorsal de 

la concepción republicana de la politeya. No cabe du-

da, empero, que hay que matizar en el momento de 

considerar cómo, quién y qué entraña ya la solidari-

dad o fraternidad cívica internacional (a través de la 
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cooperación privada en lo público) ya la militancia 

contra los presuntos agentes de una mundialización 

perversa. Hay que apresurarse a realizar los distingos 

pertinentes por lo que respecta la posibilidad de de-

magogia, manipulación, violencia política y otros as-

pectos nocivos instalados en el seno de estos movi-

mientos. Lo cual no entraña que haya en ellos compo-

nentes sustanciales que merecen un interés muy vivo 

por parte de los amigos del republicanismo democrá-

tico. La descalificación cínica del todo a través de una 

parte indeseable merece ella misma descalificación, 

por falaz.  

(d) El socavamiento moral mercantil de la ciudadanía 

en condiciones de corporatismo avanzado no parece 

que ayude a fomentar las virtudes cívicas de confian-

za del ciudadano en la participación activa en la esfera 

pública. El debilitamiento de la confianza pública es 

fruto a su vez de una pérdida de confianza en sí mis-

mo, una desmoralización, a través del exceso de flui-

dez en el mercado de trabajo, la semiindigencia y la 

desorientación que afecta no sólo a numerosos traba-

jadores en las clases subordinadas tradicionales, sino 

también en las medias. Por fuerza las consecuencias 

perniciosas para la personalidad y la moral de em-

pleados y trabajadores en sus empresas y en el merca-

do laboral deben extenderse a sus predisposiciones a 

inhibiciones frente a la cosa pública. La apatía política 

o el escepticismo rayano en el cinismo de sectores no-

tables de la ciudadanía frente a democracia son los 

peores enemigos para la instauración de la politeya 

republicana. No basta con la exhortación moral, sino 

que es menester entender las carencias severas e im-

perfecciones estructurales de la democracia liberal pa-

ra defenderla (y mejorarla) y explicar por qué tantos 

ciudadanos bona fidei cifran en ella tan poca esperan-



- 21 - 

za. Ello no obstante, el escepticismo fatalista en este 

terreno no parece del todo justificado. Desde la for-

mación de asociaciones cívicas para combatir el mer-

cantilismo irresponsable (asociaciones de consumido-

res) a la rebelión cívica contra el corporatismo oli-

gopolista de ciertas compañías multinacionales que 

socavan la diversidad económica y la iniciativa de ar-

tesanos, labradores y gentes de toda suerte y condi-

ción, pasando por toda suerte de actividades esen-

cialmente altruistas que surgen del ámbito privado pa-

ra proyectarse en el público , por vía fraterna, se per-

ciben movimientos cuya afinidad con las virtudes 

esenciales del republicanismo –participación, auto-

nomía, solidaridad- son demasiado obvias para ser 

descartadas a causa de las notorias carencias e imper-

fecciones que también puede detectar cualquier ob-

servador en la vida y avatares de toda actividad cívica 

altruista. 

(e) La ideología del multiculturalismo, si es interiori-

zada por la ciudadanía como un pluralismo de tole-

rancias étnicas, religiosas y doctrinales, podría hacer-

se compatible con una obediencia cívica de mínimos 

que permitiera el florecimiento de un cierto republi-

canismo. De hecho, la evocación del ‘patriotismo 

constitucional’ como garantía de la necesaria obe-

diencia al orden democrático surge en filosofía políti-

ca como solución a la coexistencia de las lealtades 

ideológicas diversas de una ciudadanía heterogénea . 

Sociológicamente, sin embargo, interesa más la leal-

tad cívica efectiva a un orden político determinado 

(en el que entran hábitos de convivencia, civismo, 

buena educación y rechazo de toda violencia política) 

que la propia lealtad constitucional, necesariamente 

más abstracta y no siempre asumida por muchos ciu-

dadanos, algunos de ellos ‘buenos ciudadanos’. Un 
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multiculturalismo de compartimentos estancos engen-

dra una sociedad mosaico en la que la tolerancia es un 

modo de conllevarse más o menos incómodo. (Bajo la 

autoridad arbitral de un sultán, o bajo la hegemonía de 

una casta dominante). El republicanismo, en cambio, 

exige una cultura compartida de mínimos y por lo tan-

to una atenuación de las intensidades culturales diver-

sas. 

 

(f) La producción mediática de la realidad engendra 

un nuevo ambiente cultural y de interacción social 

que debería merecer, y no suele recibir, la máxima 

atención por parte de la filosofía moral y política re-

publicanas. Por eso atenderé a ella por separado acto 

seguido. 

  

 

IV 
Cultura mediática frente  

a cultura republicana 
 

Me refería al principio a una estructura ausente. Es 

menester ahora aludir a otra ausencia, igualmente 

inexplicable. No se trata de una laguna. Se trata más 

bien de un inmenso vacío en el seno de las preocupa-

ciones de los teóricos del republicanismo. Una vez 

más, nada más justificado que atender a las concep-

ciones y argumentos que desde Pericles y Cicerón 

hasta nuestros días han ido enriqueciendo una con-

cepción cívica, participativa y justa de la sociedad 

buena. Nada más pertinente, también, que los estudio-

sos republicanos de hoy dediquen atención al asocia-

cionismo cívico y a las diversas manifestaciones del 
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altruismo en condiciones de modernidad. Pero que un 

mundo transido de cultura mediática y apoyado en 

una red telemática e informativa como el presente no 

ocupe un lugar central en las preocupaciones de los 

teóricos, cuando menos, sorprende. 

La degradación de la política a través del teatro me-

diático resulta en sí una cuestión que no ha dejado in-

diferentes a los estudiosos del poder y la autoridad. 

Sin embargo, nos encontramos aún muy lejos de po-

seer un conocimiento satisfactorio del modo en que la 

presente metamorfosis de la información -televisiva, 

radiofónica, internética e impresa- afecta a las posibi-

lidades, tanto del pensamiento crítico de la ciudada-

nía, como de su participación activa en la esfera pú-

blica. Las respuestas que encontremos, puede asumir-

se, no serán unívocas. Ni parece que llegue a consen-

suarse una condena indiscriminada contra la panoplia 

mediática, aunque tal vez sí se acepte que su patrón o 

pauta, que es la publicidad o propaganda, es el deter-

minante. 

El negocio publicitario es el paradigma dominante en 

el mundo mediático, y de ahí se transmite sin mayor 

adulteración a la política. La vida social y cívica que-

dan así infectadas de ideología publicitaria. Las inter-

venciones más horrendas de la violencia política a 

través del terror se efectúan con criterios publicitarios. 

No sólo el ataque a las Torres Gemelas de Nueva 

York y al Pentágono en setiembre de 2001 respondió 

entre otras cosas a criterios publicitarios, sino que 

desde un primer momento, decenios antes, terroristas 

de toda laya calcularon el potencial de reality show y 

de efecto propagandístico que tenía cada uno de sus 

crímenes. 
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Desde la perspectiva que ocupa la atención de estas 

reflexiones, es demasiado obvio que la exacerbación 

sentimental, la desesperación ciudadana, el temor co-

lectivo y la instigación a las represalias socavan todas 

el temple cívico de la ciudadanía. La lealtad cívica 

que constituye la espina dorsal de la viabilidad del re-

publicanismo como forma democrática de vida se de-

grada así en un tribalismo encrespado, sólo de apa-

riencia patriótica, que no conduce a la tolerancia pro-

pia de la politeya republicana. La serenidad y el tem-

ple moral cívico son condiciones prácticas para toda 

politeya republicana. 

El mundo mediático se mueve entre el sensacionalis-

mo y el impresionismo, y rara vez, o de modo fre-

cuente pero circunscrito, en el mundo de la razón, la 

parsimonia y el análisis. Ello es así porque la publici-

dad comercial no es un mero componente del univer-

so mediático, sino que más bien es éste último el que 

responde a sus reglas y criterios. ¿Es compatible pues 

con el ideal republicano de orden político? 

La presencia de los movimientos cívicos o las reivin-

dicaciones populares en los medios por un lado, y la 

presentación con pretensiones de objetividad, del 

buen funcionamiento de la justicia internacional o la 

puesta en evidencia de los desafueros antidemocráti-

cos (la filmación y transmisión de un golpe de estado, 

o de las justas reivindicaciones de una comunidad in-

dígena explotada o marginada, por ejemplo) han pro-

ducido efectos correctores beneficiosos, bien conoci-

dos, que indican la complejidad de la situación. La 

presencia de algunas tergiversaciones mediáticas o la 

manipulación ideológica del asociacionismo cívico no 

invalida estos aspectos benéficos de la situación. 
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Aunque el resultado final sea, intuimos, más hostil a 

las concepciones democráticas republicanas de lo que 

sería de desear, no es posible ignorar que hoy, contra 

viento y marea, la cultura mediática no ha desplazado 

completamente la capacidad reflexiva y emancipatoria 

de la ciudadanía. Mas eso no basta ni da lugar a una 

visión risueña de la situación. 

La banalización mediática de la fraternidad levanta su 

miserable testuz de vez en cuando en la nueva cultura 

de la vulgaridad, con lo que degrada a la ciudadanía 

reflexiva y autónoma y la transforma en plebe senti-

mentaloide, movediza y manipulable por parte de 

nuevos demagogos populistas y televisivos. (Las acti-

vidades antidemocráticas, como son las del terrorismo 

político o el hampa internacional, como la de los tra-

ficantes de droga, les dan pábulo y pretexto para re-

presalias gravísimas que, a su vez, minan el orden 

democrático, nacional y transnacional). Las resisten-

cias a estos males y las contracorrientes son, sin em-

bargo, asaz potentes, si recordamos tantos esfuerzos 

procedentes de la sociedad civil por organizar su au-

tonomía y poner en práctica el cultivo del altruismo o 

la fraternidad. Pero no bastan. 

Ante esta situación la filosofía moral republicana no 

debería solamente permanecer en su normatividad 

abstracta sino también intentar ofrecer, si no desea 

hacerse cada vez más trivial, algunas sugerencias so-

bre cómo salir del atolladero mediático para luego lo-

grar que esa misma normatividad consiga imponerse. 

Fácil es decirlo, y no tengo a mano solución alguna, 

simple e inmediata, pero por lo menos parece aconse-

jable que sepamos cuál es la tarea con la que debemos 

enfrentarnos. Si la educación cívica es algo en el que 

coinciden todas las versiones conocidas del republi-
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canismo, necesario será que se consolide una ense-

ñanza de la buena conducta, la responsabilidad y la 

autonomía del pensamiento en condiciones ambienta-

les mediáticas, que son las que aquí están instaladas, 

para no marchar ya. En todo caso, para incrementar su 

alcance. No estoy en mayores condiciones que las de 

señalar una tarea ingente pero necesaria: la de incor-

porar la paideia republicana al universo mediático, la 

de subordinar éste a los intereses humanidad emanci-

pada y civilizada. La descalificación mediática entra-

ña asumir que el desencantamiento del mundo ha al-

canzado nuestro propio ánimo y que nos ha desencan-

tado a nosotros mismos, animándonos tan sólo a 

abandonar la lucha y buscar, si lo logra cada cual, el 

melancólico abandono de toda fraternidad en alguna 

secreta guarida.  

  

V 
Lo privado público y la 

instauración del interés común 
 

Mis esquemáticas observaciones sobre las condicio-

nes sociales de posibilidad de la fraternidad y la ciu-

dadanía aspiran a rebosar realismo y comunicar ese 

anhelo a quienes cultivan la concepción de la demo-

cracia republicana. Por esa misma razón es preciso 

que aluda aún a algunos aspectos culturales y socies-

tructurales de nuestro mundo. Como veremos, su ig-

norancia sería tan grave para la filosofía moral repu-

blicana como la de no tener en cuenta los hasta aquí 

identificados.  

Las manifestaciones de la fraternidad y el altruismo 

son, en última instancia, inconmensurables. Eso no 
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desaconseja dar cuenta y razón de la calidad y densi-

dad de una determinada sociedad civil, por ejemplo 

haciendo un recuento de las asociaciones cívicas soli-

darias que la pueblan. Una buena sociología del ‘sec-

tor altruista’ merece cultivo y expansión, así como la 

exploración de las condiciones y derechos económi-

cos de existencia de la ciudadanía y su puesta en vigor 

como condición previa a la participación ciudadana 

plena y al ejercicio de la virtud cívica. Merece tam-

bién una elaboración conceptual más rigurosa que la 

que hasta ahora disponemos. En efecto, a las vague-

dades a las que se ha hallado sometida la importante 

noción de sociedad civil, se añaden las que afectan a 

la frontera, cada vez más difusa, entre lo público y lo 

privado. De ahí que convenga la exploración de aque-

llo que denota la noción de ‘lo privado público’, o sus 

cuasi sinónimos ‘sector solidario’, ‘no lucrativo’, ‘ter-

cer sector’ y ‘lo privado social’. Todas estas expresio-

nes hacen hincapié en las asociaciones cívicas altruis-

tas de la sociedad civil. Referirse a lo privado público 

subraya el hecho de que, desde la iniciativa privada, la 

ciudadanía incide voluntaria y solidariamente sobre el 

sector público (y sobre el prójimo, o terceros) sin ha-

cer política partidista ni esperar lucro. La puesta de 

relieve de las imperfecciones y degeneración a que se 

presta este fenómeno, que incumbe a cualquier buen 

analista desapasionado, no menoscaba su considerable 

importancia para la teoría republicana .  

Hasta los pensadores más historicistas o los más espe-

culativos de la filosofía republicana han reconocido la 

importancia que posee el asociacionismo cívico para 

el progreso del orden democrático, al reconocer que la 

participación política más allá del voto o de la opinión 

expresada en la plaza pública no basta, y que la prác-

tica de algún modo de fraternidad hacia terceros es lo 
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que da la medida y pulso de la ciudadanía a cuya ins-

tauración se aspira. A la consideración del capital 

humano y del social que caracteriza a una determina-

da comunidad política hay que añadir, pues, la pre-

sencia en ella de un capital social solidario. Éste es 

distinto del meramente social, puesto que en él se in-

troducen criterios para evaluarlo que van más allá de 

la ayuda mutua que se prestan entre sí los miembros 

de una determinada red. Por definición, el capital so-

cial altruista o solidario establece puentes entre redes 

diversas y, en general, produce trasvases sin compen-

sación material (aunque sí moral y emocional) entre 

colectividades asimétricas o, por decirlo llanamente, 

entre quienes tienen y los que no, entre quienes pue-

den dar y quienes necesitan. La distinción entre un 

capital social egoísta y otro altruista parece pues sen-

sata y conveniente, así como útil para la filosofía mo-

ral de las sociedades avanzadas. 

Tal distinción debe estar sujeta a un realismo socioló-

gico estricto. Nada impide, más bien al contrario, que 

se sopese la presencia de corrupciones, manipulacio-

nes y desvirtuaciones en la esfera de lo privado públi-

co y en especial en el de la ciudadanía solidaria. Del 

mismo modo que la teoría republicana debe contem-

plar la posible degeneración de su politeya con igual 

imparcialidad con la que analiza la corrupción de 

otros regímenes políticos, debe ser también la primera 

que contemple las imperfecciones y miserias a que se 

presta la actividad cívica, la práctica meramente ideo-

lógica del altruismo así como la caridad y asistencia, 

burocratizadas, corporatizadas o mediáticamente ma-

nipuladas. La existencia de un ‘negocio de la caridad’ 

o de ‘multinacionales de la solidaridad’ tiene que ser 

tenida en cuenta por cualquier evaluación de la inci-

piente sociedad civil mundial. Del mismo modo es 
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muy pertinente considerar qué estados y órdenes polí-

ticos fomentan, y cuáles no lo hacen, dicho capital so-

cial . La distinción entre lo estatal y la sociedad civil, 

concibe a ésta última, en su versión liberal más estric-

ta, como totalmente autónoma. La versión republica-

na, para la que la autonomía de la sociedad civil es 

también crucial, considera sin embargo en qué sentido 

la esfera pública puede enriquecer el contenido de esa 

autonomía sin violar la independencia de los ciudada-

nos. El fomento legislativo y hasta político de la liber-

tad civil republicana y del capital social altruista pue-

de tener, entre otras, fuentes parlamentarias, guber-

namentales y constitucionales. 

La vigilancia constante ante los fenómenos degenera-

tivos de la virtud cívica no debería obliterar la labor 

de exploración continua de la democracia asociativa 

en condiciones de avanzada corporatización, así como 

otros fenómenos que, a pesar de su actual endeblez, 

merecen toda la atención. Descuella entre ellos la pre-

sencia de casos de ciudadanía proactiva, es decir, de 

ciudadanos o asociaciones cívicas que, sin vincula-

ción partidista, sindical u otra motivación semejante 

inician intervenciones solidarias o de beneficio a ter-

ceros sin afán lucrativo. Su actividad debe ser cuida-

dosamente distinguida de la ciudadanía reactiva que 

protesta o defiende intereses particulares o gremiales 

cuando se ven amenazados. 

Los casos de democracia asociativa y sobre todo los 

de ciudadanía proactiva ponen de relieve lo que segu-

ramente es la prueba crucial de una existencia de con-

ciencia cívica republicana en una sociedad determina-

da: el descubrimiento y cultivo del interés común. És-

te posee unas características de universalismo, frater-

nidad, visión a largo plazo, y otras, que hacen funda-
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mental que tal interés entre de lleno en la tarea teórica 

del republicanismo. Tal incorporación es menos nece-

saria desde el punto de vista de los postulados teóricos 

que desde la práctica misma del civismo. En efecto, si 

observamos aquellos movimientos cívicos proactivos 

que inciden sobre la esfera pública al margen de las 

organizaciones políticas oficiales –el pacifismo, el 

ecologismo, la lucha por los derechos humanos, la 

reivindicación de cultivos e industrias locales- com-

probaremos que con frecuencia comparten una preo-

cupación por el bien o el interés común de la humani-

dad. (Sin ignorar, una vez más, aquellos casos en que 

las invocaciones a tal interés son espúreas u oportu-

nistas.) Por dar un sólo ejemplo, la preservación de la 

naturaleza y la protección ambiental podrán o no be-

neficiarnos inmediatamente, pero se realizan como 

tributo a generaciones posteriores y en reconocimien-

to de una racionalidad universalista, capaz de superar 

el egoísmo y la inmediatez. 

En este sentido, la teoría republicana tiene aún que 

enfrentarse con mayor denuedo a una cuestión que, 

dadas sus raíces racionalistas, suele ser renuente a 

considerar. Se trata de la inculcación en la ciudadanía 

de una actitud moral de respeto a la politeya civilizada 

que representa la república democrática a través de un 

hábito que la considere sacrosanta. La pietas republi-

cana vendría en este caso a sustituir entre los ciudada-

nos la racionalidad analítica que sólo hipotética y tal 

vez optimísticamente podemos pedir de todos y cada 

uno, en todo momento. Esa actitud, engendrada por el 

civismo y el patriotismo como cultura pero también 

por los cultos apropiados a entes públicos dotados de 

un carisma que excluya el fanatismo, inclinaría a la 

ciudadanía a un reconocimiento mutuo de la humani-

dad, derechos y deberes de las personas con las que 
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conviven. Lo cual, a su vez, coadyuvaría la integra-

ción social necesaria para el orden político y moral 

republicano. 

La intuición rousseauniana de una religión civil repu-

blicana contrasta con su propia exigencia, simultánea, 

de racionalidad en los ciudadanos, y aparece en su 

obra con un grado notable de contradicción con sus 

propios argumentos generales, pero es sumamente 

elocuente. Los últimos tiempos han demostrado que el 

asunto de tal religión no es ocioso, y que merece la 

más seria consideración, precisamente por parte de 

quienes parten de posiciones seculares y racionalistas 

en el estudio de los asuntos humanos. Para los demás, 

la cosa tal vez no plantee serias dificultades, salvo en 

el caso de que teman que una modesta religión terre-

nal cívica rivalice con la sobrenatural.  

Las experiencias modernas de religión civil nos pro-

porcionan bastantes enseñanzas. La interpretación ra-

dical de la propuesta de Rousseau ha dado frutos ideo-

lógicos espantables, desde Robespierre a Stalin, en los 

que la degradación de la virtud en disciplina arbitraria 

y tiránica y de la concepción laica y libre de la comu-

nidad en sistema de terror, han contribuido a crear un 

universo que era diametralmente opuesto al propio del 

republicanismo. (De lo cual es manifiestamente injus-

to culpar a Rousseau.)  

Por otro lado, la tradición surgida de pensadores como 

Tocqueville, en los que tanto las piedades de cada 

comunidad específica (religiosa en muchos casos) se 

combinan con una pietas cívica y patriotismo republi-

cano dirigido en su día a la nación abre posibilidades 

interesantes. (Uno se pregunta si hoy podría dirigirse 

a entidades sociales menos absorbentes de fidelidades 

ciegas, aunque ciertamente no a una constitución, en 
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forma de un supuesto ‘patriotismo constitucional’ di-

ga lo que diga un germánico elucubrador de lealtades 

abstractas.)  

De esa piedad pública no hay que excluir su extensión 

ambiental a una pietas cósmica que fomentaría la 

buena conducta ante la naturaleza y que formaría par-

te de un nuevo civismo. Entre tales posibilidades in-

teresantes se encuentra la no menor de acomodar cul-

turas distintas y asociaciones y coaliciones de ciuda-

danos en el marco del pluralismo constitucional con-

temporáneo. Es evidente que el liberalismo democrá-

tico es igualmente beneficioso en este campo de la to-

lerancia, y que carecería de sentido que el republica-

nismo quisiera apropiarse lo que en este caso compar-

te con otra posición. 

La estructura social de la libertad cívica en la moder-

nidad avanzada requiere la acomodación de las varie-

dades culturales y de diferenciación social. (En estas 

últimas cabe incluir sólo un grado, por considerable 

que sea, de desigualdad social: una sociedad demasia-

do desigual no puede ser republicana, aunque, natu-

ralmente, sí pueda ser liberal). No sólo por imperativo 

interno, sino a causa de la creciente mundialización de 

muchos de los grandes procesos sociales que nos 

permean. Así, las fuertes migraciones que atraviesan 

el mundo intensificarán las variedades étnicas internas 

de muchos países que poseen un orden democrático 

liberal. Contra lo que piensan los comunitaristas, eso 

no debería ser un pretexto para justificar un mundo 

como un mosaico de colectividades estancas. Debería 

promover, en cambio, una visión más republicana, 

porque es ella la que fomenta un común denominador 

de solidaridades y principios universalistas, al tiempo 
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que no se inmiscuye en lo que no afecta al interés co-

mún. La injerencia arbitraria es lo prohibido. 

Cuando se preconiza ‘una visión más republicana’ se 

evoca una politeya posible, no utópica, no monolítica 

ni dominada por unos iniciados, monopolizadores de 

la virtud, crispados por su arcano saber y egolatría. 

Tras los horrores del fanatismo moderno de quienes 

poseían simultáneamente el poder y la pretensión de 

verdad es indecente sugerir cualquier otra cosa. Es el 

mínimo respeto que debemos a las innumerables víc-

timas de estos integristas organizados. El pluralismo 

republicano es pues esencial para la reivindicación del 

republicanismo. El pluralismo incita a la democracia 

dialógica y a la autonomía de la sociedad civil, entre 

otras cosas.  

Holgaría repetir aquí los argumentos que con suma 

solidez se han esgrimido en la filosofía política en su 

favor y que no han logrado aún refutación racional, 

que uno sepa, por muy insatisfactorios que sean. En 

todo caso quienes lo preconicen deben percatarse que 

toda defensa del pluralismo en este terreno se prestará 

a que algunos críticos vean en ello el peligro de que el 

republicanismo así entendido se diluya en una suerte 

de liberalismo cívico por una parte y de comunitaris-

mo blando, por otra. Tengo para mí que vale la pena 

correr ese riesgo, para volver a la carga y demostrar 

que el núcleo de la concepción republicana –fraterni-

dad, civismo, soberanía de la ley, autonomía, con-

ciencia del interés común, patriotismo como conduc-

ta, no como retórica- es esencial y radicalmente dis-

tinto de otros núcleos doctrinales rivales. Tampoco 

hay que amedrentarse porque haya algunos campos 

compartidos de valores y creencias ajenas, sino al 

contrario. En todo caso, la carga de la prueba de que 
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esta posición está equivocada o es perniciosa no co-

rresponde a quien la afirma, sino a quienes prefieren 

el otro republicanismo, el que impone la presunta vir-

tud, y por lo tanto viola con ello el aserto crucial de 

independencia y franquicia que todo republicano atri-

buye al ciudadano.  

Quiero terminar con una alusión, de nuevo, a la razón 

y a la naturaleza humana. Una cosa es admitir contra 

todo relativismo cultural o sociológico la permanencia 

de una naturaleza humana a través de los tiempos. 

Otra, reconocer que cada época exige el cultivo y flo-

recimiento de ciertas disposiciones y facultades más 

que de otras. Sin impedir al místico que lo sea, ni al 

poeta que cuide de su lírica, el mundo moderno exige 

el uso sistemático y democrático, a la vez, de la razón 

para el mayor número posible de ciudadanos. Es un 

mundo peligroso en el peor de los sentidos. En efecto, 

todo él, sobre todo en las sociedades opulentas, cons-

pira para ocultar su miseria y peligrosidad. Una corti-

na de bienestar, goce consumista, entretenimiento 

mediático y mentiras ideológicas ceba las conciencias 

de sus ciudadanías, para transformarlas en plebe di-

chosa y anodina. Y ello acaece cuando más necesaria 

es la democratización de la razón. Lo cual entraña la 

autonomía de las gentes como seres que no sólo en-

tienden fraternalmente la convivencia humana sino 

también, de igual modo, el cultivo mismo de su facul-

tad racional.  
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*
  El precedente ensayo amplía y revisa la ponencia presentada ante 

el XI Congreso de la Asociación Española de Ética y Filosofía 

Política, que tuvo lugar en Málaga, en Diciembre del año 2000. 

Estoy muy obligado a los profesores José Rubio Carracedo y José 

María Rosales por la publicación del texto original en el libro Re-

tos pendientes en ética y política (Editorial Trotta, 2002) que re-

coge las aportaciones al Congreso y a la profesora Julia Barragán 

por su interés en publicar una revisión en la revista venezolana 

RELEA. El escrito se inserta en un conjunto de indagaciones que 

ha realizado el autor en torno a las condiciones sociales de la li-

bertad, a partir de su inicial ‘La estructura social de la libertad’, y 

que ha relacionado con posiciones éticas y políticas propias del 

republicanismo como filosofía pública. (Tanto en su crítica del 

pensamiento antipopular moderno en Sociedad Masa –edición 

castellana, 1979- como en sus Ensayos Civiles, de 1987, y tam-

bién en sus análisis de dos asuntos esencialmente republicanos: el 

la religión civil, por un lado, y el del interés común y la virtud de 

la ciudadanía, por otro). Algunos pasajes del trabajo anterior son 

esquemáticos pues he preferido referir a los posibles lectores a 

desarrollos más sustanciales que se hallan en esos textos y algu-

nos otros, como Carta sobre la democracia (por su mayor parte, 

citados en la bibliografía) para mayor sencillez y claridad exposi-

tiva.  


